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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2020 00150 00 

 
Clase de Proceso: Sucesión Intestada. 

Demandante: María Fernanda Ortiz Velandia representada por la curadora Ana 

María Velandia Ortiz y Elillojana Ortiz Velandia. 

Causante: Ernesto Alfonso Ortiz Mendoza (q.e.p.d.). 

 

Para resolver, y a fin de continuar con el trámite correspondiente y atendiendo 

las actuaciones surtidas al interior del presente asunto, se dispone: 

 

1. Requerir al JUZGADO 36 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE GARANTÍAS DE 

BOGOTÁ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, informe el trámite dado al oficio No. 0609 de 

fecha 11 de abril de 2023, por el cual se ordenó oficiarles para que informara el 

estado del proceso que cursa en ese despacho judicial respecto a la 

prohibición judicial en contra del señor ERNESTO ALFONSO ORTIZ MENDOZA 

(q.e.p.d.), vigente dentro del F.M.I. No. 50S-700695, del bien inmueble de su 

propiedad. Adjúntese copia del citado oficio (num. 31, e.d.).     

 

 

 

2. Por último, se requiere a la parte demandante para que en el término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación del presente auto, allegue los 

inventarios y avalúos respecto del único bien que hace parte de la masa 

sucesoral del causante, y del cual es propietario del 33%; so pena de ser 

requerido conforme las estipulaciones del artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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